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PRESIDENCIA DE DON JOSÉ IGN ACIO CIENFUEGOS 

SUMARI O .- Lista de los senad ores asistent es. - Juram cnto.- Cuenta. - Se comunica el nombramiento de don J oa. 
quin ele Echeverría para Ministro de E stad o. - Se nombra una comision para juzgar la, causas de los senado
res. - Se pide a la Cámara ,le J usti cia l'.na ra zon ,le los empleados subalternos de la administracion judicial, ( 
a los gobernad ores una el e los propios i arbitrios el e las ciudacles .-Acla. -·Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde J uan Agus tin 
Cienfuegos José Ign a cio 
Fontecilla Fra ncisco B. 
P erez Francisco Antonio 
Rozas José M. d e 
Vlllarreal J osé Mari a (,ecretari o) 

JURA1'v[ENTO 

En vista de la sancion prestada por el 
Excmo. Director Supremo a l nombramiento 
de don J osé María Vi llarreal para secretario 
del Senado, el presidente hizo comparecer a l 
titular, i en presencia de un escribano público 
le rec ibió el juramento de estilo i se levantó 
acta especia l de ello. (A 7l€XO m i 7ll. I6.) 

(1) Segun el nrt. 6.°, cap. 1I. tíl. III de la Consti
lucían ent6nces vijente i el pri mer acuerelo ele la sesion 
de 27 de OctuIJre, ses iones ordinarias eran las que se 
ce lebraban los I"nes i viérnes de cada semana, i las elemas 
eran estraorelinarias. En unas i otras se trataban todos los 
asuntos pendientes o que se promovían , sín limitacion al 
guna. (Nota del '·ccoj>ilador. ) 

CUENTA 

Se da cuenta : 
1.° De seis ofi cios del Di rector S upremo : 

en el primero comun ica haber nombrado al 
capi tan Rencoret edecan,del Senado i haber 
ordenado que se pongan dos ordenanzas a 
d ispos icion de este Cuerpo; en el segundo, 
haber ordenado a l director de la Imprenta 
que envíe a l mismo Cuerpo un ejemplar de 
todos los papeles públicos que se dan a lu z 
en esta capital; en el tercero, haber ordenado 
que se publi que el nombramiento de don 
J osé María Villarreal para secretario; en el 
cuarto, haber ordenado q ue se cumpla el 
ceremonia l acordado por el Senado; en el 
quinto se congratula el Supremo Director 
de que al Senado haya parecido bien el nom
bramiento de representan te de Chile en Aix
la-Chapelle, recaido en don Antonio J osé de 
Irisal'l'i ; i en el sesto comunica haber orde-
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nado a los Ministros del Tesoro que pasen 
al Senado la razon pedida de los ingresos, 

egresos i existencia. 
2.° De un oficio en que don Antonio José 

de Irisan'i comunica que el Director Supre
mo ha nombrado Ministro de Estado a don 
J oaquin de EcheverrÍa i Larrain en reem
plazo del mismo señor de 1 risarri. 

3.° De una sol icitud por la cual el actua
rio don Juan Crisóstomo de los Alamas 
pide en recompensa de sus servicios i de su 
fidelidad patriótica, que se le conceda algu
na gracia. 

4.° De un oficio por el cual el Tribunal de 
Minería es pone la manera cómo se consti
tuyó, los empleados que lo componen i los 
fondos con que cuenta. (Anexos nltlns. I7 
i I8.) 

5.° De un oficio con que el Tribunal del 
Consulado acompaña una razon de todos los 
empleados de la Casa Consular con desig
nacion de sus respectivos sueldos. (A7lexos 
nlÍms. I9 i 20.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
1.0 Oficiar al Excmo. Director Supremo 

para manifestarle la complacencia del Se
nado por el acierto con que ha elejido a don 
J oaquin de EcheverI"Ía para reemplazar a 
don Antonio José de Irisan'i como Ministro 
de Estado. (Anexo nztm. 2I.) 

2.° Designar a los doctores don J oaquin 
Gandarillas, don J osé Antonio A. torga i 
don Pedro J osé Gonzalez Alamos, para que 
en conformidad al art. 5.", cap. II, tít. III 
de la Constitucion, formen la comision en
cargada de entender en aquellas causas en 
que algun vocal del Senado tenga parte. 
( A nexos 1l1íms. 22 i 23). 

3.° Pedir a la Cámara de Justicia una ra
zon de los escribanos públicos, receptores i 
procuradores para dar cumplimiento al ar
tículo 14, cap. III, tít. V de la Constitucion. 
(Anexo 1lúm. 24.) 

4.° Pasar al Supremo Director la solicitud 
del escribano señor Alamas para que le pre
mie segun sus méritos. (Anexo nztm. 25·) 

5.0 Oficiar a los Gobernadores i Tenien
tes Gobernadores de todo el Estado para 
ordenarles que a la mayor brevedad remitan 
una razon de los propios i arbitrios existen
tes o imponibles de sus respectivas jurisdic
ciones. (Anexo m'tlll. 26.) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a treinta 
dias del mes de Octubre del año mil ochocientos 
dieziocho, estando el Excmo. Senado en su Sala 
de Acuerdos i en sesiones ordinarias, se vió la 
nota del Excmo. Señor Director conmnicando 
la noticia de haber elejido para Ministro de Es
tado al doctor don J oaquin de Echeverría, en vir
tud de la comision conferida a don Antonio José 
de Irisarri de Diputado para las Cortes J enerales; 
i ordenando S. E. se manifestara al señor Direc
tor el acierto de la elecciun por las circunstancias 
recomendables del elejido Mini.'itro, quedó en la 
hora cumplido. 

Con presencia del arto S.·, cap. n, tít. In de 
la Constitucion provisoria, ordenó el Excmo. Se
nado, que, para juzgar las causas que tengan o 
tuvieren los senadores durante sus empleos, se 
tenga por establecida la comision, quedando pa· 
ra ella elejidos el doctor don Joaquin Gandari· 
lIas, li cenciado; doctor don José Antonio Astorga 
i el doctor don Pedro José Gonzalez Alamos, 
avisándoseles por secretaría i noticiándolo al 
señor Director para la comunicacion en la GA
CETA; lo que quedó igualmente cumplido en el 
di:!. 

Se mandó pedir a la Cámara de Justicia una 
razon del ntímero de escribanos públicos, recep
tores i procuradores para dar cumplimiento al 
arto T 4 del cap. nI, tít. V de la Constitucion 
provisori:!; i se ejecutó prontamente. 

Dispuso S. E. se oficiara a los Gobernadores 
i Tenientes Gobernadores de todo el Estado para 
que prontamente remitan al Senado una razoll 
prolija de los fondos propios i arbitrios de las ciu
dades i villas de sus respectivas jurisdicciones, 
instruyendo lo conveniente sobre los que puedan 
nuevamente establecerse sin grave perjuicio de 
los pueblos i consultando los mejores progresos i 
adelantamientos; i previniendo la comunicacion, 
firmaron los señores de este Excmo. Cuerpo con 
el infrascrito secretario.- Cimjuegos.- Perez.
Fontecilla-José 11{. de Rozas.-José María Villa
rrea!, secretario. 
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ANEXOS 

Núm. 16 

En la ciudad de Santiago de Chile, a treinta 
dias del mes de Octubre de mil ochocientos die
ziocho, hall ándose el Excmo. Senado en su Sala 
de Acuerdos i en sesiones ordinari as, se vió lo es
puesto por el Excmo. Señor Director sobre nom
bramiento de secretario para este Excmo. Cuerpo 
en la persona de don José María Villarreal, i 
advirtiendo la conformid.ld en el nombramiento, 
le mandó comparecer S. E. i exijiéndole a mi 
presencia el juramento, lo prestó en la forma de 
est il o, firmando con el Excmo. Cuerpo, de que 
doi fe. - · Cienjllegos.- FOlllecilla.- Perez. - -José 
M. de Rozas.- José María Villarreal.- Ante mí, 
Jllan CrisÓS/Olllo de los Ala/lIOs, escribano pú
blico. 

Núm. 17 

Excmo Señor: 

Establecido el Tribunal de Minería de Chile 
a solicitud de los mineros del pais, que se obl i
garon a costear sus gastos, imponiéndose la pe
queña contri bucion de un real sobre cada marco 
de plata, un cuartillo sobre cada castellano de 
oro, i dos reales sobre cada qu intal de cobrej se 
formaron de este modo sus fondos, que nada tie
nen de liscales, que constan de la erogacia n vo
luntaria de cierta clase de ciudadanos, ¡ que 
están destinados para el pago ele SlIS empleados, 
i en la parte que sobrare para la habilitacion de 
aquellas minas que, prometiendo buenas espe
ranzas, est,in sin trabajarse por la miseria de sus 
dueño~ . Los empleados que le componen i sus 
subaltern os son los que constan de la adjunta 
li sta, donde se han consignado sus sueldos i los 
descuentos que sufre n. 

En el a nti guo Gobierno, habia dispuesto el 
Rei de España se aumentasen los sueldos de los 
empleados de un modo que los destinos del Tri
bunal se hiciesen apetecibles i respetables: no 
obstante, la Junta J eneral de Minería tuvo a bien 
ponerlos en el pié que hoi se hallan , hasta que 
se aumentasen tambien los fondos de l Tribunal. 
Para señalar dos mil pesos para el administra
dor i mil para los diputados, que es la mitad 
de la asignacion que les correspondia, tuvo en 
consideracion que estos funci onarios están obli
gados a hacer en cada trien io visitas jenerales 
a todos los minerales del Estado, para lo cual 
no les alcanza su dotacion. 

Los suba lternos están escasamente dotados, i 
son apénas los mui precisos para el servicio del 
Tribunal. 

Creemos tambien oportuno hacer presente a 
V. E. que todas las entradas del Tribunal las 

percibe i consume hoí la Tesorería J eneral del 
Estado, hasta el estremo de pasarse alO'unos me
ses seguidos sin satisfacer los suellos.-Dios 
guarde a V. E. 111uchos ailoS.-Tribunal Jeneral 
de Minería de Santiago, 29 de Octubre de 1818. 

- Excmo. Seilo r.-Dr.¡osé Urela.-José María 
de Tocomal. -!víartill RlIiz de Arblllú -·Exclllo. 
Senado. 

Núm. 18 

LI STA DE LOS E~IPLE!\DOS DEL THIl3UN AL JENE

IUL DE MINERíA, CON ~U CORRESPONDIENTE 
SUELDO IINUAL 

Sueldos Descuento 

Doctor don José Ureta, admi -
ni strador jeneral $ 2,000 3°0 

D on J osé María Toccrnal, pri· 
mer diputado jeneml . 1,000 

D on Martin Ruiz ele Arbultí, 
segundo diputado jeneral in-
terino. 1,000 

Don Juan Egaña, secretario i 
tercer diputado nato . J,OOO 

Don Gabriel Tocomal, asesor 
j promotor fisca l . 500 19· 7 

D on J osé María ele Rozas, fac-
tor del ramo 550 

Don J osé Murillo, primer ofi-
cial de la sec retaría 400 12 

Don Tadea Diaz, escribano 
del Tribunal 200 

Don Juan de Dios Vial, por' 
tero del Tribunal. 300 9 

El delegado ele Sa n Pedro No· 
hisca . 200 

El señor juez mayor de alza-
das. 300 9 

$ 1,45° 

,Núm. 19 

Acompaña a V. E. el Consulado la razon que 
por órden de V. E. nos ha pedido el secretario 
de todos los empleados de la Casa Consul ar con 
individuali zacion de sus sueldos.- Dios guarde 
a V. E. muchos ailos.- Santiago ¡Octubre 27 
de I8I8.-Excmo. señor.-.M(f¡lIel Ova/le.-José 
Antonio de Ca1/lji7/0. - Jitan Lm,ilia.- Excmo. 
Senado del Estado de Chile. 

Núm. 20 

RAZON DE TODOS LOS E~IPLEADOS EN ESTE TRI-
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BUNAL DEL CONSULADO CON ESPECII'ICACIO~ 
DEL-SUELDO QUE CADA UNO GOZA 

Pesos 

Prior don Miguel Ovalle i Bascuñan . . 800 
Cónsul 1.0 don José Antonio Campino. 600 

Id. 2.° don Juan Laviña . 600 
Síndico don Manuel de Salas. 400 
Secretario don Anselmo de la Cruz. 800 
Asesor doctor don José Gaspar Marin. 800 
Contador don Pedro Palazuelos . 800 
Tesorero don Juan Antonio Diaz de Sal-

cedo. 800 
Escribano don Ignacio Torres . 800 
Oficial tÍnico de secretaría don Juan de 

Dios G. de Laforest . 500 
Oficial de contaduría don Pedro Vidal. 600 
Primer portero don Pablo Serrano . 300 
Segundo portero don Juan GÓngora. 200 
Mozo de servicio para el aseo i limpieza 

de la casa, José Alvarado . 96 

Sala del Consulado i Octubre 27 de 1818.
. Miguel OXlalle.-Jua7l Lavitia.-Jos¿ A7ltonio de 
Call1pillo 

Núm. 21 

Excmo. Señor: 

Tiene el Senado la mayor satisfaccion en que 
V. E. haya elejido para Ministro de Estado a 
don J oaquin de Echeverría i Larrain, por la se
paracion de don Antonio José de Irisarri para 
diputado a las Cortes J enerales. 

Concurren en el nuevo elejido Ministro todas 
aquellas prerrogativas que pueden hacerle reco· 
mendable para que V. E. descanse en su probi
dad i para que el pueblo i todo el Estado se 
hallen bien servidos.-Dios guarde a V. E. muo 
chos años.-Santiago i Octubre 30 de 1818.
Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 22 

Excmo. Señor: 

En conformidad a lo prevenido en el art. 5.°, 
cap. n, tít. In de la Constitucion próvisoria, ha 
dispuesto el Senado que, para que se juzguen las 
causas que tengan o tuvieren los 5cnadores du
rante sus empleos, se establezca la comision que 
conozca de ellas, elijiendo para este efecto a don 
Joaquin de Gandarillas. licenciado don Jesé An
tonio Astorga i doctor don Pedro José Gonzalez 
Alamas, ordenando se les avise por secretaría, 
para su intelijencia i el debido cumplimiento; i 

teniendo igualmente acordado se ponga en noti
cia de V. E., para los efectos que haya lugar, i se 
sirva dar las órdenes para que se avise al ptÍblico 
en la GACETA MINISTERIAL.- Dios guarde a V. E. 
muchos años.-Santiago i Octubre jo de 18t8. 
-Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 23 

Para dar cumplimiento al art. 5.°, cap. Ir, 
tít. In de la Constitucion provisoria, ha di spuesto 
el Excmo. Senado se establezca la comision 'lue 
conozca de las causas que tengan o tuvieren los 
senadores durante sus empleos, i siendo Ud. uno 
de los elejidos para el desempeño en su caso i 
en consorcio del licenciado don José Antonio 
Astorga i doctor don Pedro José Gonzalez Ala
mos, se lo aviso de órden de S. E., que espera 
la mayor contraccion al lleno de un cargo que 
afianza la seguridad pLÍblica i la satisfaccion de 
los ciudadanos.- Dios guarde a Ud .. muchos años. 
-Santiago i Octubre 30 de r818.- A los comi
sionados don J oaquin de Gandarillas, licenciado 
don J osé Antonio Astorga i <;Ioctor don Pedro 
José Gonzalez Alamas . 

Núm. 24 

Por el art. 14, cap. lII, tit. V de la Consti
tucíon provisoria, se dispone cuál debe ser el ntí
mero de escribanos pLÍblicos, receptores i procu
radores, i a fin de darle su debido cumplimIento, 
se servirán VV. SS. pasar al Senado una razon 
de estos fun cionarios, i en el caso de haber ex
ceso, instruirán cuáles sean los mas aparentes i 
en quiénes debe descansarse con mayor confian
za por su honradez i probiclad. - Dios guarde 
a VV. SS. - Santiago i Octubre ~ o de' 1818.
Señores de la Cámara de Apelaciones. 

Núm. 25 

Excmo. Señor: 

Remite el Senado a manos de V. E. la repre
sentacion del escribano don Juan Crisóstomo de 
los Alamas para que con intelijencia de su soli
citud, se sirva proveer en su caso lo que estime 
conveniente.- Dios guarde a V. E.--Santiago 
i Octubre 30 de l818.-Excmo. Señor Supremo 
Director. 

Núm. 26 

Siendo uno de los primeros cuidados del Ex
celentísimo Senado formar la suerte ¡felicidad 
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de los pueblos, llenando exactam ente los deberes 
de su establecimiento para el consuelo i satisfac
cion de todo el Estado, ha menester que Ud. le 
ayude en aquella parte que le toque, i por ahora 
me ordena le diga, como su secretario, que, sin 
pérdida de ti empo i con la posible brevedad, 
pase un estado de los fondos propios i arhitrios 
con que cuenta la villa ele su mando, distinguien
do cada uno de los ramos por separado, lo que 

produce i la aplicacion que en el dia ti ene, pro
curando, mediante sus prácticos conocin¡ientos, 
instruir cuanto conciba útil para el estableci
miento de nuevos ramos, tomando un empeño 
formal en dar las mejores ideas para los des ig
nios benéficos que se tiene propuestos este Ex
celentísimo Cuerpo.-Dios guarde a Ud.- -San
tiago i Octubre 3T de 1818.-A los Tenientes 
Gobernadores. 


